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Se «u«cribe i este periódico, que sale los mar 
«», jueves jr sain.los, en la imprenta de Pita, 
ttU 4t les Tres Cruce?, á 10 r*. al mes, lleva
do i de los señores 5UScrilores. 

O L E T 

IMUTE .OFICIAL. 

GOBIERNO POLITICETE MADRID. 

¡nota de examen y arreglo de cofradías 
me hn hecho presente que sin embargo de lo pre
venido en la circular de este gobierno político dé 
•6 de setiembre último, son muchas las congre
gaciones que no han presentado los estatutos o 
-constituciones porque te rigen, causándose con es* 
ta demora preciso atraso en el despacho de los 
asuntos que la están convelidos. 

Con el fin de evitarlo he acordado que en el 
término de veinte dias contados desde él en qué 
se publique esta orden en el Diario de Avisos y 
Boletín Oficial de la provincia, los párrocos, ca
pellanes de conventos de religiosas y administra* 
dores ó rectores de hospitales prevengan á las co
fradías, hermandades ó congregaciones que bajo 
cualquiera denominación se hallen establecidas en 
sus respectivas iglesias y feligresías, remitan ori
ginales las citadas constituciones á la secretaría dé 
Ja junta, sita en el edificio de san Martin; én la 
inteligencia que aquellas que dentro del plazo pre
venido no lo hicieren, quedarán de hecho supri
midas. Madrid 6 de diciembre de 48Ji2.—Alfon
so Escalante. 

Circulares. 

Estando prevenido en el artículo 4 14 de la 
instrucción de contabilidad de 45 de enero de 
4837, «que el dia ultimo de cada año formarán 

Los avisos o artículos podrán remitirte á la 
redacción que se halla establecida en la nataiua 
imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, irao 
eos de porte, sin cuyo requisito no se reciben. 
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los alcaldes constitucionales un estado demostra-
' tivo del total de documentos recibidos, relativos 
al ramo de protección y seguridad pública, cuya 
data cubrirán con el importe de ios espendidos se-
gnu las cartas de pago que hayan obteuido, y coa 
ios documentos sobrantes que devolverán al dele
gado de este gobierno político don José Lopes 
Cordón, de quien recibirán un finiquito que dé 
por solventada su cuentaj espero que en los pri
meros quince días del mes de enero próximo, da* 
rán terminado este servicio y recogerán del mismo 
delegado los pasaportes y licencias que conside
ren necesarios en su respectivo pueblo para el con-
snrao de 4 8^3, bien por ai ó por medio de persona 
competentemente autorizada para elfo, que firmará 
el recibo con sujeción al modelo del numero á que 
corresponde ei pedido que se haya hecho, sin dar 
lugar'á que me vea en el sensible caso de tener 
que emplear los toedios coercitivos que me conce
den las leyes para proceder contra los morosos. 
Madrid 7 de diciembre de-48Jf2.—Alfonso Esca
lante.—Sv. alcalde constitucional de..... 

E l director general de caminos, canales y 
puertos, con fecha de ayer me dice lo siguiente: 

«Encino, señor.—Remito ú V . É. los adjuntos 
egempiares de la ordenanza para la conservación 
y policía de las carreteras generales, aprobada por 
S. A. el Regente del reino en ik de setiembre ú l 
timo, á fin de que se sirva hacerla cumplir esac-
tameute, sin que se consienta ninguna tolerancia 
ó disimulo; y para que los alcaldes de todos los 
pueblos de esa provincia puedan teuer un ejem
plar de la in'biua ordenanza con igual objeto, se* 
riá conveniente que' V S. se sirva haceda impri
mir por suplemento al Boletín Oficial,—Al cotnii* 
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nícar a los ingenieros encargados de carreteras 
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generales la gUa/la ordenanza , les. prevengo con • 
esta fecha, entre otras cosas, que ínterin con los 
«latos necesarios se acuerda una disposición gene- ^ 
ral para el cumplimiento de lo que dispone e! ar
ticulo 4 5 de aquella, respecto de Jas pendientes 
en que los canuases han de poder usar lurplan-
chaqué marquen provisionalmente el principio 
y fin de cada cuenta en que ahora se use por ne
cesidad, Con un montón de tierra de forma pira* 
inicial , situado al lado de la carretera, de seis pies 
de altura por lo menos> encargando á los peones 
camineros muy particularmente la conservación 
de estas señales.—Lo que comunico á V. para 
tnsi conocimiento y á fin de que sirviéndose dar 
á esta disposición la con veniente publicidad, na
die pueda alegar jgnéraucia.J 

Lo que.se inserta en e! Boletín «oficial como 
igualmente la'ordenanza que se cita, para que Jos 
alcaldes constitucionales cuiden de que tenga cum
plido efecto lo qttfeen ella se previene. Madrid 6 
de diciembre Alfonso Escalante. 
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Ordenanza para la conservación y policía de 
las carreteras generales, aprobada por 
S. A . él Regente del reino en i 4 de se-

¡ tiembre de 1842. 

CAPITULO I. 
De k¡ conservación de [las carreteras, sus obras 

arbolados. 
Articulo 4.° Ño será licitobacer represas, po-

¿os ó abrevaderos á las bocas de los puentes y al
cantarillas, ni á las márgenes de los caminos, á rae» 
ñor distancia que la de treinta varas de estos. Los 
contraventores incurrirán en la multa de 50 á 200 
reales, ademas de subsanar el perjuicio causado. 

Art. 2.° Los cultivadores de las heredades 
lindantes con el camino, que con el plantío y la* 
bores de las mismas ocasionen daño á los muros 
de sostenimiento, aletas de alcantarillas, estribos 
de puentes y á cualesquiera otras obras del cami
no, ó que labren en las escarpas de este, incurri
rán en la multa que señalael artículo anterior. 

Art. 5.° Los labradores que al tiempo de cul
tivar las heredades inmediatas á los caminos, y 
los pastores y ganaderos que con sus ganados de
jaren caer en los paseos y cunetas de aquellos 
tierra d cualquiera cosa que impida el lihre curso 

.de las aguas, estarán obligados á su limpia ó re
paración. 

Aru 4.° Les dueños de las heredades lindan* 
les con los caminos no podrán impedir el libre 
curso de las aguas que provienen de aquellos, ha
ciendo zan as, calzadas, ó levantando el terreno 
de dichas heredades. 

Art. 5.° Los dueños de heredades confinantes 

con los caminos y en posición costanera 6 p e n , 
diente sobre estos, no podrin cortar los arbole» 
en las treinta varas de distancia de las carreteras 
sin licencia de la autorida local, precedido reco* 
ttocieutQdel ingeniero encargado de la misma; y 
tH manera alguna arrancar las raices de los nii$. 
mos, paYa impedir que las aguas lleven tierra al 
camino ó caigan trozos de terreno; y si contra vi* 
Hieren, serán obligados á costear la obra necesaria 
para evitar semejantes daños» 

Art. 6.° Cualquiera pasagero que con socar, 
maje rompiere ó arrancare algún guarda rueda 
del camino.» pagará 40 rs. por subsauacion del 
perjuicio, y ademas de 50 á 400 rs., si hubiere 
procedido contraviniendo á las reglas establecidas 
en la presente ordenanza. 

Art> 7.° Los carruages de cualquiera clase de
berán marchar al paso de las caballerías en todos 
los puentes, sean estos de la clase que fueren, y 
no podrán dar vuelta entre las barandillas ó an
tepechos de estos» Los que contravinieren, incur
rirán en la multa de 50 á 400 rs., ademas de pa
gar el daño que de este modo hubieren causado, 

Art. 8.ü Los conductoresque abrieren surcos 
en los caminos, sus paseos ó márgenes, para meter 
las ruedas de los carruajes ó cargarlos mas cómo
damente, sufrirán la multa de 50 á 4 00 rs., y re
sarcirán el daño causado. 

Art. 9.° Ningún carruaje ni caballería podrá 
marchar por fuera del firme ó calzada del cami
no, ó sea por sus paseos; y su dueño ó conductor 
si lo hiciere, pagará de 50 á 400 rs. por cada car
ruaje y k por cada caballería. 

Art. 40. Guando en ios caminos se hicieren 
recargos ó cualesquiera obras de reparación, los 
carruajes y caballerías deberán marchar por el pa
raje que se demarcare al electo; y los contra vento* 
res serán responsables del daño que causaren. 

Art. 4 4. Los dueños ó conductores de los car* 
majes, caballerías ó ganados que cruzaren el ca
mino por parajes distintos de los destinadosá este 
fin, ó que han servido siempre para ir de unos 
pueblos á otros, ó para entrar y salir de las here
dades limítrofes, pagarán el daño que hubieren 
causado en los paseos, cunetas y márgenes del ca
mino, ademas de la multa de 60 rs. 

Art. 42. El que rompa 5 de cualquier modo 
cause daño en los guarda-ruedas, antepechos 6 
sus albardillas, ó sea otras obras de los caminos, 
así como en las pirámides ó portes que señalan ¡as le* 
guas, ó borre las inscripciones de estas, ó maltra* 

I
te las fuentes y abrevaderos construidos en la vid 
publica, ó los árboles plantados á las márgenes de 
los caminos, o permita que lo hagan sus caballe
rías y ganados, pagará el perjuicio y una multa 
de 20 á 400 rs.; y al que robare los materiales 

1 acopiados para los obras, ó cualquier efecto per* 

I teneciente á estas, se le asegurará para que se k 
castigue con arreglo á las leyes. 
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.gados de carreteras podran permitir la estraceion 
¿el bario ó- basura de ellas,, prescribiendo las re
glas que al electo crean opoi tunas. > » l 

Art. 44. Se prohibe todo arrastré de made-
ras,ramajes ó arados en los caminos, y lo husmo 

' e l atar las ruedas de los carruajes, bajo la multa 
tle Ü rs. por cada madero, 8:si fuere arado que 
lleve al estremo ehapa ó clavo dq hierro, y 6Q por 
cada carruaje que lleve rueda atada, ademas de 
resarcir el daño causado. 

Art. 4 5.. Los coductores de carruajes, sin dis
tinción alguna, debe* án observar las regías si
guientes en el uso de plancha de hierro que lle
van para disminuir la velocidad de las ruedas: , 
, ¡ 4.a La plancha deberá ser igual al modelo 
aprobado por la dirección general del ramo. 

2. a No podrá hacerse uso de la plancha sino 
eu las cuestas y distancias marcadas al efecto por 
los ingenieros encargados de Ja carretera. ¡< ~ ' 

3. a La plancha deberá aplicarse á la rueda de 
manera que su centro quede sentado de plano so
bre el camino. >•«;•) - • 

¿í.'a Los carruajes cuando lleven la plancha 
puesta, solo podrán marchar al paso de las caba
llerías 

La infracción á las espresadas prevenciones se 
castigará con la multa de 50 á 100 rs., y la repa
ración del daño que se cause. 

(Se concluirá.) 

Inspección dé minas del distrito de Madrid} Se-
govia y Avila. 

Di ! Í ; 

Relación de los registros de minas hechos ante 
esta inspección en el mes de noviembre último 
que radican eu la provincia de Madrid. 

Una mina de plomo, sita en el Pinar de Nava-
i/onda, término de Robledo de Chávela, nombra
da Torpeza, por don Ambrosio Muela, en 3. 

Otra de id., sita en id., término de id., nom
brada ^Portuguesa, por don Francisco Gelabert, 
en idem. 

Otra de id., sita en el Tercio, término deCol-
menarejo, nombrada La que campa, por don Lo
renzo Lázaro, eu 9. 

Otra de id.; sita en los Quemados, término de 
id. f nombrada San Pedro, por don Vicente Sán
chez, en 4 7. 

Otra de id., silaen las Larras, término de Val» 
demorillo, nombrada la Azarosa, por don Lau» 
reúno de las Fuentes, cu 4 8. 

I 

Otra4 dé cbbrV, ¿ i r e r / A r ^ 
lio, término dé Go\nwM\\e]&\ líortfbftría'lá Serra
na, por don Antonio Sánchez, en 21. 

Otra de plomo, sita en llano de la Jarosa, ter
mino de Manzanares el Real, nombrada San Pedro 
Alcántara, pót don Vatio 'Manzínfe, -en fcíP 

Otra de cobre, sita en Majadas del Bocoacho, 
término de la villa del Prado, nombradaS. Juan, 
por don Mariano Igincio Garcia, en 23. 

Otra de id., jaita¡eu id. de Loberas, término 
de id., nombrada San Pedro, el mismo, en id. 

Otra de id., sita en tierras de .Manuel i Fernán-
dez, termino de id., nombrada, la. Superior^ id., 
en ídem. 

Otra de plomo, sita en Valle del jOso. termi
no' de San Martín de Valdéiglesjás,^ 
mánte,'por dou Mauricio Vafdiyíésój éíí $5̂ 1*7̂  

1 Otra' de id., sita en los Laljradillos, térmíqo 

id. : — - • -r 
é id., sita en Cerro Molirío, terminote 
ada la Aurora, id., eu id.' ' ' - ? 

^de Robledo de Óhavélaí; nombrada ta Teresa, el 
mismo, en id. 

Otra de 
id., nombr 

Otra de id., sita en la Escarabajera,termino 
de id ., nombrada la Fortuna, id., en id. 

Otra de id., sita eu tierra de Vicente Benito» 
término de id., nombrada la Jacinta, id., en .id. 

Otra de cobre, sita en la Prjédicádora, térmi
no id.> nombrada la Francisca, ící.'j en id.* " 

Otra de plomo, sita en S. Benito, término de 
id., nombrada la Olaya, i j . , en id.. ,T 

Otra de id.,lsita"en Arroyo de la ífimfilá^tér
mino de Valdemaqúedá, nombrada la Paz, id., 
en ídem. 

; Otra dé ¡pirita arsenical,sita énva l l e jo déVa-
londillp, le r mi no de Robledo | de Chávela, nom
brada Sari Antonio, id., en id. 

Otra dé plomo, sita e'u tierras de Zarzalejo-, 
^término de ¡di, nonoíbraua la DésésperácíaJ ídem, 
en ídem. 

Otra de id., sita en la Solana del ííoydéló, 
término dé id., nombrada la Pifar, id., en id. 

Oirá de id., sita en Cerrillo del frutear, lérfní-
no de V: ldernaqueda, nombrada la Leonor, id., 
en ídem: . .; 

l i Otra de id., "sita eh la Caldera, 'térmibi de 
id., nombrada la Isabel, id, en id.'- * w • 

Otra de id., sita en la Cuerda de Montesino, 
termino.de id., nombrada San Patricio, id.^n id. 

Otra dé id., sita en ta Solana del molino cofip, 
* término de id.,' nombrada la Jesusa, id:, fen id. 

( " Ótrá de id., áita' en cerro de ía Almena^, té»^ 
< iritríó de Róbtedó i U Chávela, frombfáda wJQ&* 
'It ít^póVdón Carlos C . I l b r r é r a , o ™ . 0 i V , ! h , t 
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Otra de id., sita en id., termino de id., noui- | 
brada Serafina, el mismo, en id. 

Otra de cobre, sita en Ai rollo de Valdesequi-
llo, término de Colmenarejo, nombrada Pajarita, 
por don Valentín Aguado, en 30. 

P A U T E 3 Í O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . I 

Juzgado de primera instancia de Getafe, pro- I 
vincia de Madrid, 

Por providencia del señor don Fernando Ugar-
te, juez de primera instancia y su partido, refren
dada del escribano don Julián Añover Salgado, 
ae cita, llama y emplaza por tercero y último edic
to, á losque secreao con derechoá los bienes de la 
capellanía fundada en la iglesia parroquial de Gri-

ñ D O , por André (Vlartin y Catalina Ruis, su muge ¿ 
vacante por muerte de don Narciso Ajenjo, presbíte
ro, para que dentro dediez dias contados desde el si -
g jiente al en que se publique este emplazamiento en | 
la Gaceta de Madrid, acudan i deducirle ante dicho 
jugado por medio de procurador con poder habili
tado eu debida forma; bajo apercibimiento que 
pasado dicho término, sin mas citarles, ni empla
zarles, se dará al espediente el curso conveniente, 
parándoles entero perjuicio. 

Por providencia del señor don Fernando Ugar-
te, juez de primera instancia deGetafe y su partí-
do, refrendada del escribano don Julián Añover 
Sai gado, se cita, llama y emplaza por primer edic
to á los fue se crean con derecho i la adjudicación 
y posesión de los bienes de la capellanía fundada 
gen la iglesia parroquial de la villa de Leganés, en 
4586, por Juan de A randa y Juana la Navarra, 
u muger, vacante por fjlleci miento del presbítero 
don Pedro Dama; para que dentro de treinta dias 
cootados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, acudan á 
deducirte antedicho jazgado por medio de procu
rador competentemente habilitado; pues pasado di
cho término y no lo hacendó, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Por providencia del teftor don Fernando 
Ugarte, juez de primera int&aocia de Getafe y su 
partido, refrendada del escribano don Julián Año
ver Salgado, se cita, llama y emplaza por tercero 
y íkimti edicto i los que se crea* con derecho á 

los bienes de la capellanía fundada en la iglesia 
parroquial de Griñón, por Juan González de \A 

Maestra y Teresa López, su muger, vacante pe r 

muerte de don Narciso Ajenjo , presbítero, par* 
que dentro de diez dias contrdos desde elsiguieo-
te al en que se publique este emplazamiento en l a 

Gaceta de Madrid , acudan á deducirle ante du 
cho juzgado por medio de procurador con poder 
habilitado en debida forma; bajo apercibimiento 
que trascurrido dicho término, sin mas citarle, 
ni emplazarles se dará al espediente el curso cou 
respondientes parándole, entero perjuicio. 

Los poseedores de fincas rústicas y predios tf 
baños existentes en el término alcabalatorio déla' 
villa de Ciem pozuelos y que tengan arrendad AS, 
presentarán en da secretaría de la misma dentro 
del término de quince dias, contados desde Ja ia» 
sercion del presente anuncio, relaciones juradas 
de los contratos que tengan realizados , á (¡u de 
que remitiéndolas al señor intendente de rentas, 
según está mandado, les sea cargada la contribu
ción de frutos civiles para el año de -i 8^3, coa 
arreglo á las mismas; previniéndoles que los que 
no lo verifique*) dentro del espresado término, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Todos los que posean fincas en el término j 
jurisdicción de la villa de Val verde, partido de 
Alcalá de Henares, presentarán en la secretaría 
municipal de la misma las respectivas relaciones, 
y de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

De orden de la escelentisíma diputación pro
vincial, se sacan á pública subasta las yerbas de 
invierno en la villa de Humera, para cuyo remate 
se señala el dia 44 del corriente mes á las doce 
de la mañana, advirtiendo que por lo adelantado 
de la estación no habrá mas remate que el presea* 
te y bajo las condiciones que se manifestarán. 

MERCADO. 
Dia 9 de diciembre. 

Trigo de 39 á H0 rs. fanega. 
Cebada de 22 á 23. 
Algarroba á 38. 
Aceite de 72 á 7H rs. arroba. 
Id. filtrado á 73. 

M A D R I D : 
Imprenta de PifA. 


